
DIRECCIÓN EJECUTIVA

ccHEN (O) N._29i020_/

ANT.: Su solicitud AU003T00000{E de

lecha2l de junio deZ0ll

Santiago, 7 de julio de 2AÍ

De miconsideración

En el marco de la Ley No 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, informo a usted que la Comisión
Chilena de Energia Nuclear, CCHEN, recibió la solicitud AU003T0000096 de fecha 1g de junio de 2017 

,presentada por usted, a través del Portal de Transparencia, requiriendo la siguiente információn:

"Estimada lnstitución' So/lcifo la siguiente información, en consideración a que en et portat de
Transparencia Activa no se encuentratotatmente.Lisfa de toda la dotación a honorai¡osque se encuentran
actualmente prestando servlclos en la lnstitución, indicando lo siguiente: a. nombre y apeltido de cadaperslna b. correo lnstitucionalsa/udos cordiales Andrés pérez Jara,.

En atención a su consulta, la información
específicamente en el banner de

requerida se
Gobierno

encuentra publicada en
Transparente (dotación

nuestro sitio Web,
a honorarios):

No obstante, loia 2017
anterior, adjunto lista en formato Excel con

En relaciÓn a la solicitud de los correos electrónicos, cumplo con informar a usted que nuestra institución
dispone de un Sistema Integral de Atención Ciudadana y de un teléfono general de contacto, a través desu sitio Webcanatizarertujo .i,lri|,31,$ijl*'
En el marco.anterior, y s9gún lo dispuesto en el artículo 21,n" 1, literal c), de la Ley N"20.2
Acceso a la InformaciÓn Pública, informo a usted que tanto los correos electrénicos como los
institucionales de los funcionarios, tienen el carácter de reseruados, dada la existencia de un
casilla electrónica de contacto general, tal como se establece en el párrafo anterior.

A este respecto, el Consejo para la Transparencia se ha pronunciado en diversos fallos respecto a lo que
dice relación con proporcionar información relativa a números de teléfonos y correos electrónioos,

ue la 
,,decisión 

de un formar a lravés de s co
úmeros de teléfono, canalizar el flujo de es
organismo, permitié llamadas conforme qe

prevalencia que éste haya determinado ..," "... por tanto divulgar aquellos números telefónicos fespecto de
los cuales el Órgano no cuenta con el mecanismo de canalizáción de comunicaciones descrito, o aquellos
que permiten el acceso directo a autoridades o funcionarios respecto de los cuales, precisamente, se ha
elaborado dicho mecanismo, permitiría a las personas sortear el sistema de acceso telefónico a las



órgano, impidiendo a los funcionarios que ejecutan
os cuales han sido contratados. Ello obligarla a las
es la atención de comunicaciones telefénicas o de
e sus labores habituales".

Finalmente, y siguiendo lo señalado en el párrafo anterior, el Consejo ha estimado que la referida tesis es
plenamente aplicable a las casillas de correos electrónicos de las áutoridades y funcionarios, agregando
que, "Considerando que el órgano reclamado se encuentra dotado de un sistema centralizado de atención
ciudadana con la finalidad precisa de evitar distraer de sus funciones habituales a su personal y de esa
forma dar respuesta a los requerimientos de los usuarios de manera oportuna (...) dar a cbnocer las casillas
de correo electrónico de sus funcionarios, podria afectar el debido cumplimento de sus funciones, dando
por justificada la concurrencia de la causalde reserva delarticulo 21 N'i ya citado". Decisión Amparo Rol
c'136-13.

Saluda atentamente a usted.

tcr0
Director tivo (S)

Chilen Energía Nuclear

GVH lvaf

*
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ccH EN (O) N'*_29/044__/

ANT,: Oficio CCHEN (O)

N'29/026, de 7 de julio de
2417.

MAT. : Solicitud AU003T0000090 -
de fecha 21 de iunio de
2417

Santiago, 19 de jufio de 2017

Como es de su conocimiento, esta CCHEN, en el marco de la Ley No 20"2g5 sobre Acceso a
la lnformaciÓn PÚblica, recibió la solicitud AU003T0000OSO, Je fecfta 19 de junio de 2017 , através del Portal de Transparencia, donde Usted requería la siguiente informaciónr

'Es So/rcifo la siguie en consideración a que en el partatdeTra no se encuentra a de toda Ia dstaeión a honorarios que
se encuentran actualmente serurcios en indícanda /o sEulenfer a.
nambre y apellido de cada . correo lnstit os cordjales Anárés pérez
Jara",

En dicho se le envió nñ
en ANT, icio de ello, ;;otorgada, de la prese ¿;
partieular, respecto al listado de personas conlratadas a honorarios por esla institución,

ue del listado de personas que se adjuntó en
ontratadas con fondos instilucionales y otras a
;, particularmente a raiz de proyectos que esta



Las personas contratadas con fondo institucional son la Srta. Karla Kauffmann y Sr, Julio
Urzúa, Entendiéndose que las demás personas del listado adiuntado son financiadas a través
de fondos de administración de terceros.

Saluda atentamente a usted,

ry.1.

PAP/GZPIOBPbzp

1B8O . Santiago, Chile

'Fax (56-2) 4702598


